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La Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH, 
presenta el Anuario Estadístico correspondiente a la 
gestión 2023, información que se constituye en un 
conjunto de datos que se generan en toda la cadena 
productiva de los hidrocarburos, desde la producción 
hasta su comercialización. Este documento representa 
el compromiso continuo y firme de la ANH, con 
la transparencia, objetividad y la excelencia en la 
recopilación, análisis y presentación de información, 
vital para la toma de decisiones en diversos sectores 
de nuestra sociedad.

Este documento, ofrece una visión integral de 
los aspectos significativos y relevantes en lo que 
respecta al sector de hidrocarburos, aportando con 
información transparente y sólida, elaborada mediante 
la sistematización, procesamiento, análisis y difusión 
de los datos estadísticos del sector. El contenido del 
presente Anuario Estadístico, se elaboró con el valioso 
aporte de las áreas organizacionales que conforman la 
ANH.

El Anuario Estadístico 2023 de la ANH, ofrece en cada 
una de sus páginas, una panorámica integral de los 
aspectos más significativos del sector hidrocarburífero, 
en estricto apego a nuestro mandato constitucional de 
regular, controlar, supervisar y fiscalizar las actividades 
de toda la cadena productiva hasta la industrialización.

Atentamente, 

Ing. Germán Daniel Jiménez Terán
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ANH
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La Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), se sustenta en el Decreto Supremo 29894 
del 7 de febrero de 2009 del Sistema de Regulación Sectorial y Sistema de Regulación 
de Recursos Naturales No Renovables, marco normativo que posteriormente permite 
la creación de la ANH mediante la Resolución Administrativa 474/2009 del 7 de 
mayo de 2009, reemplazando de esa manera a la antigua Superintendencia de 
Hidrocarburos y permitiendo asumir renovadas responsabilidades.

La Agencia Nacional de Hidrocarburos regula, controla, fiscaliza y supervisa, en el 
marco de las Políticas Nacionales, todas las actividades de la cadena de hidrocarburos 
desarrolladas dentro de nuestra extensa geografía nacional, coadyuvada en su 
gestión institucional con Certificaciones de Sistemas de Gestión Internacionales como 
las NB/ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de la Calidad, NB/ISO 14001:2016 Sistema 
de Gestión de Medio Ambiente, NB/ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, NB/ISO 37001:2016 Sistema de Gestión Anti Soborno y la NB/
ISO 22301:2019 Sistema de Gestión de Continuidad del Negocio (Resiliencia).

Esta institución precautela los intereses del Estado boliviano, y contribuye al desarrollo 
de la economía nacional.

RESEÑA





La ANH es una entidad autárquica de derecho público con autonomía de gestión 
administrativa, normativa, legal, técnica y económica, con mandato constitucional 
de: Regular, Supervisar, Controlar y Fiscalizar con eficacia, eficiencia, calidad y 
transparencia, las actividades de toda la cadena hidrocarburífera, en el marco de la 
política nacional de hidrocarburos; precautelando los derechos y obligaciones de los 
operadores, usuarios/consumidores.

Ser el Ente Regulador referente del Estado Boliviano que aplica la Gestión Regulatoria 
Tecnológica y Digital del Sector Hidrocarburífero, de manera equitativa y sostenible, 
acorde con el mandato constitucional.

Objetivo Estratégico 1. “Aplicar de manera integral y continua la Gestión Regulatoria 
(Regular, Supervisar, Fiscalizar y Controlar) en las actividades de exploración y 
explotación en el marco de la política y normativa del sector de hidrocarburos”.

Objetivo Estratégico 2. “Implementar y fortalecer la Gestión Regulatoria mediante 
la sistematización de las actividades de refinación, industrialización,transporte 
y comercialización de los hidrocarburos y la distribución de gas por redes, para 
precautelar la seguridad, calidad, volumen, precio y continuidad del servicio, en el 
marco de la política del sector”.

Objetivo Estratégico 3. “Implementar mecanismos técnicos, administrativos y legales 
de apoyo a la gestión regulatoria con transparencia, solvencia y confiabilidad en el 
marco de la mejora continua”.
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OBJETIVOS
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